










REF.: RESUELVE RECURSO ADMINISTRATIVO DE
RECLAMACIÓN DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY N°
21.302, INTERPUESTO POR DON GUILLERMO
MONTECINOS ROJAS, EN REPRESENTACIÓN DE
LA FUNDACIÓN TALITA KUM, EN CONTRA DE LA
RESOLUCIÓN EXENTA N°365, DE 19 DE JULIO DE
2024, DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL ÑUBLE,
DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 00112/2025
SANTIAGO, lunes, 27 de enero de 2025

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 1 y siguientes de la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica; en la ley N° 20.032 que regula el
régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados; en el decreto con fuerza de ley
N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado; en
la ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado; en el decreto supremo N° 7, de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia -
Subsecretaría de la Niñez; en la resolución exenta N°243, de 30 de mayo de 2024, de la dirección regional del
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de Ñuble; en el decreto
supremo N°6, de 2024, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia- Subsecretaría de la Niñez, que nombra alto
directivo público a don Claudio Alfonso Castillo Castillo, en el cargo de director nacional del Servicio Nacional  de
 Protección Especializada a la Niñez   y Adolescencia; y en las resoluciones exentas N°s 7, de 2019, y 14, de 2022,
ambas de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1° Que, de acuerdo al artículo 1 de la ley N°21.302, el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia, es un servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,
sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social y Familia,
cuyo objeto es garantizar la protección especializada de niños, niñas y adolescentes gravemente amenazados o
vulnerados en sus derechos, entendida como el diagnóstico especializado, la restitución de los derechos, la
reparación del daño producido y la prevención de nuevas vulneraciones.

2° Que, por su parte, la ley N°20.032, conforme a su artículo 1 tiene por objeto establecer la forma y condiciones en
que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se relacionará con sus
colaboradores acreditados. Asimismo, determina la forma en que el Servicio velará para que la acción desarrollada
por sus colaboradores acreditados respete y promueva los derechos fundamentales de los niños, niñas y
adolescentes sujetos de atención y se ajuste a lo dispuesto en dicha ley y en las demás disposiciones legales y
reglamentarias relacionadas con la labor que ellos desempeñan.

3° Que, el artículo 6 en su letra h) de la ley N°21.302, establece como una de las funciones del Servicio, supervisar
y fiscalizar técnica, administrativa y financieramente la labor que ejecutan los colaboradores acreditados conforme a
la normativa técnica y administrativa del Servicio respecto de cada programa de protección especializada, y a los
respectivos convenios.

Para estos efectos, la supervisión y fiscalización que deberá realizar el Servicio consistirá en el mecanismo de
control a través del cual podrá aplicar sanciones a los colaboradores acreditados en los casos calificados por esta
ley. En virtud de lo anterior, los colaboradores acreditados estarán obligados a entregar la información que requiera
el Servicio.

4° Que, la ley N°21.302 en su artículo 41, establece que la realización, por parte de los colaboradores acreditados,
de alguna de las conductas que se indican en dicha disposición, serán sancionadas con amonestación escrita,
multa, término anticipado, inhabilitación temporal y término de acreditación, según corresponda. En dicho entendido,
al detectarse una posible infracción, el director regional competente, mediante resolución fundada, ordenará la
instrucción de un procedimiento para la investigación de los hechos, quien de acuerdo al mérito de los antecedentes
y por resolución fundada, sobreseerá o aplicará las sanciones establecidas en el artículo 41.

5° Que, el inciso primero del artículo 45 de la ley N° 21.302, expresa que el colaborador acreditado afectado por la
aplicación de una de las sanciones contenidas en el artículo 41 podrá reclamar ante el director nacional dentro del
plazo de cinco días hábiles, contado desde la notificación de la respectiva resolución.
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sanción aplicada a la Fundación Talita Kum, no habiéndose demostrado la existencia de elementos que desvirtúen
su responsabilidad en los hechos que le han sido imputados y resultado suficientemente acreditados en el proceso.

 

RESUELVO:

PRIMERO:  NO HA LUGAR la reclamación administrativa señalada en el artículo 45 de la ley N° 21.302, interpuesta
por don Guillermo Montecinos Rojas, en representación de la Fundación Talita Kum, en contra de la resolución
exenta N°365, de 19 de julio de 2024, de la dirección regional del Ñuble del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente completo del presente procedimiento sancionatorio a la dirección regional
del Ñuble, con el objeto de aplicar la sanción impuesta por la resolución recurrida, y para que proceda a notificar al
colaborador acreditado Fundación Talita Kum, cumpliendo con las exigencias establecidas en la ley N° 19.880.

TERCERO: INFÓRMESE a la dirección nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada de la Niñez y
Adolescencia, de la notificación de la presente resolución a la Fundación Talita Kum.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

MCB/FHL/FKC/MMG/MMC

DISTRIBUCIÓN:

1. OFICINA DE PARTES
2. DIRECCIÓN REGIONAL ÑUBLE
3. DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN EVALUACIÓN Y GESTIÓN
4. FISCALÍA
5. GUILLERMO MONTECINOS ROJAS - REPRESENTANTE LEGAL -

FUNDACIÓN TALITA KUM   

CLAUDIO ALFONSO CASTILLO CASTILLO
Director Nacional



MEMORÁNDUM   N°: 00052/2025 

A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE: EDUARDO ALEXI CARVAJAL VIVEROS 
COORDINADOR(A) DE SUPERVISIÓN REGIONAL

MAT.: Certificación Sanción Firme Fundación Talita Kum

Ñuble, 6 de febrero de 2025

CERTIFICACIÓN 

Certifico que, en el procedimiento sancionatorio incoado por Resolución Exenta N° 243  que da inicio a procedimiento
sancionatorio a Fundación Talita Kum, de fecha 30 de mayo de 2024 se encuentra firme la sanción impuesta por
Resolución Exenta N°365 , de fecha 19 de julio de 2024, atendido que, el organismo colaborador presentó
Reclamación Administrativa al Director Nacional, la que no fue acogida según Rex N°00112/2025 de fecha 27 de
enero de 2025 .

JMSM

DISTRIBUCIÓN:

1. OSCAR ANDRES VILLAGRAN ARIAS JEFATURA DE DEPARTAMENTO
DE SERVICIOS Y PRESTACIONES REGIONAL (S) DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS Y PRESTACIONES REGIONAL ÑUBLE 

2. DANIELA CAROLINA SALINAS PRAT JEFATURA UNIDAD JURÍDICA
REGIONAL (S) UNIDAD JURÍDICA REGIONAL ÑUBLE 

3. DANIELA CAROLINA SALINAS PRAT JEFATURA UNIDAD JURÍDICA
REGIONAL (S) UNIDAD JURÍDICA REGIONAL ÑUBLE 

4. FLORENCIA ELENA KUPFER CAMPOS JEFATURA UNIDAD DE
FISCALIZACIÓN UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

5. BRENDA NATACHA MORALES GATICA ANALISTA UNIDAD DE
FISCALIZACIÓN UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

 

EDUARDO ALEXI CARVAJAL VIVEROS
Coordinador(A) De Supervisión Regional
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